
DEPOSITO LEGAL.-VA. N.° 1.-1958

BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año........................... 400pesetas
Semestre .... 200 -
Trimestre .... 100 —
Número corriente. . 5 -—
Número atrasado. . 7 —
Edictos de pago y anuncios de inte

rés particular, se insertarán a 
diez pesetas la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1.” del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrador del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

Número 48 Martes 27 de febrero de 1973- (Franqueo concertado 47/3) Página!

ADMINISTRACION
Delegación Provincial de Trabajo

Convenio Colectivo Sindical núm. 197

En el Convenio Colectivo Sindical 
«Productos Maggi, S. A.», de esta 
ciudad, que ha tenido entrada en 
esta Delegación, completó en 6 del 
actual, que fue remitido en 5 de abril 
del pasado año, con informe favora
ble de la Organización Sindical.

Considerando que la Delegación 
Provincial de Trabajo es competente 
para resolver de acuerdo con la Ley 
de 26-4-58, en relación con la Orden 
de fecha 25-7-58.

Considerando que el Convenio se 
adapta por su contenido y forma a 
los artículos II y 12 de citada Ley y 
correlativos de su Reglamento, según 
la Orden también citada.

Considerando que habiéndose cum
plido en la tramitación del Convenio 
los preceptos legales y reglamenta
rios aplicables, no dándose ninguna 
de las causas de ineficacia del art. 20 
del Reglamento para la aplicación de 
repetida Ley de Convenios, y habién
dose prestado conformidad, según 
consta, por la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos, 
previo informe de la Subcomisión de 
Salarios, en reunión de 21-7-72, todo 
ello en cumplimiento dé lo estableci- 
cido en el Decreto Ley de 9 de di
ciembre de 1969, que regula la polí
tica de salarios, rentas no salariales y 
precios.

Considerando que de los propios 
términos del Convenio (art. 44), se 
desprende qué sus estipulaciones no 
repercutirán sobre los precios.

Vistas las Disposiciones citadas y 
demás de general aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo,

Resuelve: I.° . Aprobar el Conve
nio Colectivo Sindical para la factoría 
de Valladolid, de la empresa «Pro
ductos Maggi, S. A.»

2 .° Comunicar esta Resolución a 
la Organización Sindical, para su no
tificación a las partes, haciéndoles 
saber que, con arreglo al art. 23 del 
Reglamento de Convenios Colecti
vos, modificado por Orden 19-11-62, 
no procede recurso contra la misma 
en vía administrativa, por tratarse de 
Resolución aprobatoria.

3 .° Disponer su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Valladolid, seis de febrero de mil 
novecientos setenta y tres.—El dele
gado de Trabajo, Pelayo González de 
Lena.

604

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Aytmtamietito de Valladolid

Nuevas actividades

Habiendo presentado «Barnices 
Valentine, S. A.», solicitud de licen
cia para apertura de un local desti

nado a depósito de pinturas, en 
Avenida de Gijón, kilómetro 194,51 
por la presente se hace saber que 
quienes se consideren afectados de 
algún modo por la «actividad» que 
se pretende establecer, pueden hacer 
las observaciones pertinentes, por 
escrito, a este Ayuntamiento, en el 
término de diez días, a contar del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y hora» 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.® de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

\'TrtfTTTíníiTl'7’T7"Me^ de 1973- 
El aA;áÍdy'7 ^iQolSi^ c e Santiago y 
JuàÆ'^-^''^

Ptas....j5r...... 876—694

ENTIDAD LOCAL MENOR 
DE FONCASTIN

Aprobado por la Corporación mu
nicipal el presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1973, estará de mani
fiesto al público en esta Secretaría, 
por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada podrá 
presentar contra el mismo las recia-
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maciones que estimen convenientes 
ante quien y como corresponde, con 
arreglo al artículo 683 y concordan
tes de la Ley de Régimen Local. 

____ EúdCMtínj,J2.,de febrero de 1973. 
/\L1 afqal^e, ^.JP^rez.

770—695PAGO gREVlO j

E EL SOL

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1973) estará de manifiesto al 
público en esta Secretaría por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término 0 per
sona interesada podrá presentar con
tra el mismo las reclamaciones que 
estimen convenientes ante quien y 
como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

Fuente el Sol, 15 de febrero de 
I973-^E1 alcalde (ilegible).

. ’ 800—696 
ibo  
GALLEGOS DE HORNIJA

Confeccionada la rectificación del 
padrón municipal de habitantes con 
referencia al 3] de diciembre de 
1972, queda expuesta al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, a los efectos 
de examen y reclamaciones.

Gallegos de Hornija, 17 de febre
ro de 1973-—El alcalde, Manuel 
García.

866—697

IH
MANZANILLO

En la Secretaría de este Ayunta
miento y por el plazo de quince días, 
se halla expuesto ai público a efectos 
del artículo 682 de la vigente Ley 
del Régimen Local, el presupuesto 
ordinario de 1973) una vez aprobado 
por este Ayuntamiento.

. Manzanillo, 19 de febrero de 1973. 
El alcalde, Basilio Sanz.

jj)^0 894—698

MONASTERIO DE VEGA
La. rectificación del padrón muni

cipal de habitamtes, con referencia al 
31 de diciembre de 1972, queda ex
puesta al público en la Secretaría mu

nicipal,' durante el plazo de quince 
días hábiles, a efectos de su examen 
y reclamaciones.

Monas^riq, de -V^ga, 19 de febre
ro de. l973.rqEl ¡alcaide, Lorenzo 
GogípÁGO PBuViUl

841—699

ONASTERIO DE VEGA

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto ordinario para el ejerci
cio de 1973, estará de manifiesto al 
público en esta Secretaría, por espa
cio de quince días, durante cuyo pla
zo cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen pertinentes ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la 
Ley de Régimen Local.

Monasterio de Vega, 12 de febre- 
I^rdíf'1973.—El alcalde accidental, 
Fe'rmín Candelas.

704—700

OLIVARES DE DUERO

En la Secretaría del Ayuntamiento 
queda expuesto al público por plazo 
de quince días hábiles, para examen y 
reclamaciones, el padrón del impues
to municipal sobre circulación de 
vehículos de motor para 1973.

Olivares de Duero, 19 de febrero 
de 1973.-^E1 alcalde, Fidencio Nieto 
de la Cal.

Eo 887-701

OLMOS DE ESGUEVA

Se hallan expuestos al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días y a efectos 
de reclamaciones, los documentos 
siguientes;

Rectificación del padrón de habi
tantes con referencia al 31 de diciem
bre de 1972.

Padrón de contribuyentes sujetos 
al pago del impuesto sobre circula
ción de vehículos de motor y gene
rales de arbitrios y tasas municipales.

Olmos de Esgueva, 15 de febrero 
de 1973-—El alcalde (ilegible).

843—702

OLMOS DE PEÑAFIEL
Aprobados por este Ayuntamiento 

los proyectos de presupuestos extraor
dinarios números 1 y 2 de 1973, para 
las obras de instalación del alumbra
do público y aportación obra abaste
cimiento de agua y saneamiento en 
esta localidad, estarán de manifiesto 
al público, en la Secretaría munici
pal, por espacio de quince días, du
rante los cuales, podrán formularse 
contra los mismos las reclamaciones y 
•observaciones que se estimen perti
nentes.
—lOimos-.de. Peñafiel, 16 de febrero 
isA. M^^<-©lOl<>W^, José ’Rodríguez.
PAGO >^REV i 0 i 802—703

‘“■' PADILLA-^ DUERO

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días ya los 
efectos de reclamaciones, los docu
mentos siguientes:

Rectificación del padrón de habi
tantes con referencia al 31 de diciem
bre de 1972.

Padrón de contribuyentes sujetos 
al pago del impuesto sobre circula
ción de vehículos de tracción mecá
nica.

Padilla de Duero, 17 de febrero de 
^^^j—?^ alcalde, Ladislao Valde
zate.

i r : 7 • 818—704

tí^^í.V'PÉÑÁFBEL

Habiéndose presentado por don 
Luciano Asenjo de Frutos, solicitud 
de licencia para la instalación de un 
taller de cerrajería y soldadura, en 
local emplazado en la carretera de 
Pesquera, número 14, en Peñafiel; 
por la presente se hace saber que 
quienes se consideren afectados de 
algún modo por esta «nueva activi
dad», pueden hacer las observacio
nes pertinentes por escrito a este 
Ayuntamiento, en el término de diez 
días, a contar del siguiente al de la 
publicación del presente edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

La documentación relativa a la pe
tición referida puede examinarse en
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la Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante las horas de oficina.

El alcalde.

Lo que se hace público a efectos 
de lo dispuesto en el artículo 30, nú
mero 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 
de noviembre de 1961.

Peñafiel, 21 de febrero de 1973.—• 
F'rancisco Sanz Olmedo.

895—705

PEÑAFIEL
por este Ayuntamiento 

la rectificación del padrón municipal 
de habitantes, ireferida a 31 de di
ciembre de 1972, se halla exipuesta al 
público en esta Secretaría, por plazo 
de quince días hábiles, a efectos de 
reclamaciones.

Peñafiel, 14 de febrero de 1973-— 
El alcalde, Francisco Sanz Olmedo.

755—706
^40 ---- -

PESQUERA DE DUERO
Teiminadia la rectificación] didl pa

drón municipal die habitantes de este 
término municipal, referida al día 31 
de idieiiembre de 1972, queda expuesta 
al público, por término de quince 
diíiais, a ¡efectos de declamaciones.

Pesquera de Duero, 6 de febrero

ANUNCIO DE 1 —707 
PAGO PREVÍ©^—  
Ras PCkALDEZ

el Ayuntamiento el 
presupuesto ordinario para el ejerci
cio de 1973, estará de manifiesto al 
público en esta Secretaria por espa
cio de quince días, durante cuyo pla
zo cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen pertinentes ante quien y 
como corresponde, con arreglo al ar
tículo 683 y concordantes de la Ley 
^ Régimen .Local-, _
1 --POzaldéz, j7 de ifebrero de 1973- 
Elálcaíde: (ilegible). 814—708 
; Fi;.Jlú_.=t—

igUINTANItKÍ? DE ARRIBA
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto ordinario para el ejerci
cio de 1973, estará de manifiesto al 

público en esta Secretaría, por espa
cio de quince días, durante cuyo pla
zo cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen pertinentes ante quien 
y como corresponde, con arreglo 
artículo 683 y concordantes de 
Ley de Régimen Local.

Quintanilla de Arriba, 15 de 

al 
la

fe-
brero de I973.-^E1 alcalde (ilegible).

/ 765—709

QÚ-INtAÑIÍXA DE ONESIMO
Formado el padrón de vehículos 

de motor sujetos al impuesto de cir
culación para el año 1973, queda ex
puesto al público en la Seorettaría de 
este Ayuntamiento, durante el plazo 
de quince días hábiles, a los efectos 
de su examen y reclamaciones.

Quintanilla de Onésimo, 19 de fe
brero de 1973.—El alcalde, Marciano 
Andrés Sordo.

889—710

QUÍNTAÑILLA, DE ONESIMO 
lEjecutamdo acuerdo’ de este Ayun

tamiento, se hace saber que desde el 
día siguiente, al en que aparezca in
serto este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia y dfirante los 
veinte. hábiles siguiente, se admiten 
piioposiciones para la subasta, al ob
jeto de adjudicar el laprovecbamientó 
de 48 hectáreas de pastos entre ¡repo
blación ¡adelantada en en monte de
nominado "Eriales de Quintanilla de 

’Onésimo”, al tipo’ de tasación de 
12.000 pesetas, con arreglo al pliego 
de condiciones facultativas y econó- 
mico-iadiministrativas que obran en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

La ¡apiertura de pliegos se verificará 
veinte días después, a las diecisiete 
horas, en el Salón de Actos de este 
Ayuntamiento, los cuales podrán pre
sentarse ¡en la Secretaría municipal, 
de ¡acuerdo con el modelo adjunto’ y 
con. arreglo al vigente Reglam¡ento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales.

Modelo de proposición
Don..., que actúa... y con D. N. de 

1., número..., de... años de edad. 

profesiión...,’V e c i m o de..., entenado 
de los pliegos de condiciones, asá co
mo de los demás documentos obrantes 
en el expediente, se compromete a..., 
con sujeción’ estricta .al proyecto' y 
demás previsionies, en la cantidadi.., 
(lemi letra) pesetas, acompañando res
guardo. de haber efectuado la íianz^ 
provisional y declaración de ciapiaci- 
dad'.

Lugar,, fecha y fiima.
Quintanilla de ¡Onésimo, 21 dé fe-

Coniforme dispone el artículo 312 
de la Ley de Régimien Local, queda 
expuesto al público, en la Secretaría 
de ¡este Ayuntamiento, por plazo de 
ocho días hábiles y a efectos de re
clamaciones, el pliego de condiciones 
económico-¡administrativas que habrá 
de regir ¡el concurso-subasta de las 
obras ¡de .abastecimiento de aguas, re- 
¡des de distribución y saneamiento ; de 
¡esta loc]alidad.

Si ¡dfirante el plazo no se formu
lara ninguna reclam'ación, se enten
derá convocado el si'guiente concurso- 
subasta.

Objieto: Ejecución de las obras de 
ab.astecimiento de aguas, redes de 

. distribue ión y saneamien to.
Tipo de licitación ; Tres millones 

.cuatrocientas cuatro mil ochocientas 
sesenta y seis (3.404.866) pesetas.

iGarantías : Provisional se sesenta y 
ocho mil ochenta y siete (68.087) pe
setas y definitiva el 4 por ’ 100 del 
tipo ¡de adjudicación.

Plazo, lugar y hora de presentación 
¡de proposiciones: Las proposiciones 
redactadas con arreglo al modelo que 
más .abajo se inserta se presentarán, 
debidamiente reintegradas, en dos so
bres cerrados, pudiendo ser lacrados 
y precintados y en los que figurará la 
inscripción : “Proposición para to
mar parte en eil concurso-subasta, para 
la ejecución de las obras de abasteci
miento de agua, redes de distribución 
y saneamiento”.

El sobre que encierre el primer 
pli'ego se subtitulará “Referaacias” y
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en él se iincluirám los siguientes do- 
cumentos: a) Memoria detaillaida, ju
rada y firmada por el piroponenite, 
bajo su responsabiilidlad, en la que 
deberá expresarse con. la máxima pre
cisión posible sus referencias técnicas, 
en especial detalle respecto a las obras 
análogas a la proyectada que haya 
(realizado el proponente, elementos de 
trabajo de que dispone para dicha 
obra, piogramación de los trabajos a 
abalizar y fecha de terminación de la 
misma. '

Se determinará, .asimismo, en la 
Memoria el peisonal que destinará a 
la ejecución de la obra, así como el 
yolumen de obras contratadas y reali
zadas de este tipo acompañadas de 
certificación expedida por los ingenie
ros que las hubieran dirigido en la 
que conste el concepto que la con
trata les haya merecido.—,b) Informe 
o informes bancarios acerca de la sol
vencia económica del ’ proponente.— 
c) Carnet de empresa con responsabi- 
dad. —d) Declaración jurada confor
me a los artículos 4.° y 5.° del Regla
mento de Contratación.—e) Utimo re
cibo del impuesto industrial.—f) Do
cumento Nacional de Identidad, y 
para los que obren en representación, 
poder bastanteado.

La presentación de las proposicio
nes se hará, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, de nueve a trece, en 
el plazo de veinte días hábiles conta
dos desde el siguiente de la inserción 
última de este anuncio en el “Boletín 
Oficial del Estado” y de la provincia.

Apertura de plicas: La apertu-ra de 
.los sobres conteniendo las “Referen
cias” relativas al primer período del 
concurso-subasta se verificará, en la 
Casa Consistorial, a las doce horas, 
del día siguiente al en que se cum
plan veinte hábiles de la inserción 
última de leste anuncio, bajo la presi
dencia 'del señor alcalde o concejal en 
quien delegue.

El acto de apertura de los segundos 
pliegos conteniendo la “Oferta eco- 
nómi'ca” se celebrará a los diez días 
hábiles siguientes lal de la apertura 
de las de “Referencias" en el mismo 
lugar y hora de las doce.

Pago: Con cargo al presupuesto 
extraordinario en itramitación.

Modelo de proposición
Don..., domiciliado en..., calle 

de..., provisto de Documento Nacio
nal de Identidad número..., expedido 
en..., eni su nomine o en represenita- 
ción de..., enterado del anuncio y de
más condiciones que se exigen para la 
ejecución por concurso-subasta de las 
obras 'de abasteeimlento de agua, re- 
des de distribución y saneamiento de 
Rábano (Valladolid), se compromete 
a realizarías con suj'eción estricta al 
proyecto, pliego de condiciones facul
tativas y 'económico-administrativas y 
dem.ás fijadas, por la oantidad de... 
(■en letra y número) .pesetas.

Fecha y firma del proponente.
Rábano, 17 de febrero de 1973.— 

El alcaide accidental (ilegible).
1 (L 847-712

~'R7t^IR0
Aprobada por este Ayuntamiento 

la rectificación del padrón municipal 
de habitantes, referida a 31 de di
ciembre de 1972, se halla expuesta al 
público en esta Secretaría, por plazo 
de quince días hábiles, a efectos de 
red amacion es.
■' Ramiro;-14 de febrero de 1973.— 
111 alcalde, Leónides Martín.

11o
807—713

Se halla expuesto al público en la 
Secretaría municipal, por el plazo de 
quince días, el padrón del impues
to municipal sobre circulación de 
vehículos de motor del año 1973, a 
efectos de reclamaciones.

Ramiro, 14 de febrero de 1973.— 
El alcalde,. Leónides Martín.

806—714

JcAi
RUEDA

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto ordinario para el ejerci
cio de 1973, estará de manifiesto al 
público en esta Secretaría por espa
cio de quince días, durante cuyo pla
zo cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presentar 

contra el mismo Ias reclamaciones 
que estim'en pertinentes ante quien y 
como corresponde, con arreglo al ar
tículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

Rueda, 10 de febrero de 1973.— 
El alcalde (ilegible).

y(^0 767—715

SAN MIGUEL DEL ARROYO

Habiendo resultado desiertas la 
primera y segunda subastas anuncia
das en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia n.° 290, de 21 de diciembre 
de 1972, para el aprovechamiento 
de resinas de los montes de este 
Ayuntamiento, en la actual campaña 
forestal, se anuncian las terceras, con 
reducción de los plazos de licitación 
a su mitad, bajo los siguientes tipos 
de licitación:

Monte «El Negral», n.° 54, tipo 
de licitación 1.043.400 pesetas, fecha 
de la tercera subasta el día 12 de 
marzo de 1973 a las once horas.

Monte «Negral», n.° 55, tipo de 
licitación 317.600 pesetas, fecha de 
la tercera subasta el día 12 de marzo 
<ie 1973 a las doce horas.

La admisión de pliegos hasta las 
trece horas del día anterior hábil al 
señalado para su apertura.

Los expedientes, pliegos y demás 
documentos estarán a disposición de 
los interesados en la Secretaría mu
nicipal.

San Miguel del Arroyo, 26 de fe
brero de 1973.—El alcalde, Hermi
nio Sastre.

TAMARIZ DE CÁMEOS

Aprobado por la Corporación mu
nicipal die este Ayunfamiento el plie
go de condiciones económico-adminis
trativas qu)e han de servir de base en 
la subasta de los pastos de las pra
deras propiedad de este Ayuntami'en- 
to, tituladas “La Vega” y “Bodega 
de la Tía 'Roca”, queda expuesto al 
público, en la Secretaría die este 
Ayuntamiento, por espacio de ocho 
'días hábiles, al objeto de examen y
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irecliainaicioinies, articullo 24 del Regla-, 
anenito de Conf natación.

Con iei fin de proicedecr al arriendo 
con la máxima nngencia; de no pne- 
sentanse neclamaciones contra el plie
go de condiciones, finalizado el plazo 
de exposición, queda abierta la lici
tación, dentro de los veinte días hábi
les siguientes, conforme dispone el 
artículo 25 del 'Reglamento de 9 de 
«enero de 1953.

Es obj'eto de contrato, el arriendo 
de los pastos de las praderas propie
dad de 'este Ayuntamiento indicadas, 
al principio, bajo el tipo de tasación 
de ciento setenta mil pesetas anuales 
{1170.000) que se señala en el pliego 
de condiciones.

El pliego 'de condiciones y demás 
documentos que obran en el expe
diente, 'estarán de manifiesto, en la 
Secretaría, durante las horas de ofici
na, hasta las doce horas del día 
.anterior al 'de la subasta.

Para tomar parte len la subasta, los 
licitadores deberán acreditar haber 
constituido al fianza como garantía 
provisional, ingresanido, en la Depo- 
sitaria municipal o en la Caja Gen'e- 
ral de Diepósitos, el 10 por 100 del 
precio de tasación'.

¡Las plicas se presentarán, en la Se
cretaría del Ayuntamiento, durante 
las haras de oficina, en sobre cerrado 
y lacrado c o n indicación de que 
“contiene proposición para tornar par
te len la subiasta de los pastos de los 
prados de este Ayuntamiento”, hasta 
las trece horas d’el día anterior al de 
la subasta y con suj'eción al modelo 
oficiál que al. final se inserta.

La apertura de plicas se realizará 
a las doce horas 'del 'día siguiente 
hábil al de la terminación de presen
tación de plicas.

Modelo de proposición
Don..,, mayor de edad, con Docu

mento 'Nacional de Identidad núme
ro... y vecino de..., provincia de..., 
■enterado del phego de condiciones 
leconóm ico-.adm inistrativas y 'demás 
documentos que obran en el expe
diente de subasta de las • praderas 
propiedad de 'este Ayuntamiento, se 
^compromete a satisfacer la cantidad 

de... '(«en número y letra) por los pas
tos 'de dichas praderas.

Se acompaña resguardo de haber 
constituido la. garantía provisional 
de... pesetas y declaración jurada de 
no ;estár incurso de incapacidad e in
compatibilidad.

(Eecha y firma del licitador).
Modelo de declaración jurada

El que suscribe, a los efectos del 
artículo 30 del Reglamento de Con
tratación de 9 'de enero de 1953, 
declara, bajo su responsabilidad, que 
no lestá afecto de incapacidad ni in
compatibilidad alguna para optar a 
la subasta anunciada por el Ayunta
miento de Tamariz de Campos, para 
adj'udioación de aprovechamiento 'de 
pastos.

..., a... de... de mil novecientos 
setenta y tres.

de 19^ 3AH^ N 'ÇiO'^dçî, - T«^más Escu
dero'. 1 PAGO P

Pí

TAMARIZ DE CAMPOS

'—717

Terminada la rectificación del pa
drón municipal de habitantes de este 
término municipal, referida al 31 de 
diciembre de 1972, queda expuesta 
al público por término de quince 
días, para examen y reclamaciones 
si proceden.

Al mismo tiempo queda expuesto 
al público el padrón del impuesto 
municipal de 1973, sobre los vehícu
los de motor.

Tamariz de Campos, 14 de febrero 
de 1973.—El alcaldejyTomás Escu
dero.

h 846—718
.............. .

TORDESILLAS

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1973, estará de manifiesto al 
público en esta Secretaría, por espa
cio de quince días, durante cuyo pla
zo cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen convenientes ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 

artículo 683 y concordantes de la 
Ley de Régimen Local.

■ Tordesillas, 15 de febrero de 1973. 
El alcalde, Teodoro Rodríguez López.

__________ 813—719

VELLIZA
Habieoi'do acordado . este Ayunta- 

mieato ipleno imponer las contribu- 
■ciones .especiales del caso a) del ar
tículo 451 de la vigente' Ley de Ré
gimen Local para mejora del abaste
cimiento' de agua, distribución y sa
neamiento, se .expone, en la Secreta
ría municipal, el expediente que se 
instruye al .efecto, en el que figuran 
todos los documentos prevenidos .en el 
Reglamento 'de Haciendas Locales de 
4 de agosto de 1952 '(artículo 39), para 
que 1 O' s 'Contribuyentes interesados 
puedan examinarlos 'durante el plazo 
de 'quince días y formular reclamacio'- 
nies, p'or 'escrito, 'en el mismo período 
y ocho días siguientes.

Velliza,, 15 de febrero de 1973.—El 
alcalde (ilegible), .

VILLAÍBARUZ DE CAMPOS
Ultimadas las operaciones de recti

ficación del padrón, municipal de 
habitantes de este término municipal, 
con referencia al 31 de diciembre de 
1972, se anuncia su exposición al pú- 
'blico, por espacio' de quince días, .a 
efectos de examen y reclamaciones.

A los mismos fines queda expuesto 
al público el padrón del impuesto 
municipal de vehículos de motor, for
mado para el año 1973.

Villabaruz de Campos, 6 de febrero 
de 1973.—El alcalde ¡(ilegible).

645—721

VILLANUEVA 
DE LOS INFA^^TES

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento él presupuesto ordina
rio para el ejercicio de 1973, estará 
de manifi.esto al público, en esta Se
cretaría, por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo cualquier habi
tante dei término' o persona interesa
da podrá presentar contra el mismo 
las reclamaciones que estime conve
nientes ante 'quien y como correspon-
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da, con arreglo al artículo 683 y con
cordantes de la Ley de Régimen Lo
cal.

Villanueva. ^.^ ï^s^Iiiifantes, 12 de 
feb^efp de; Jp^JS,-—alcalde (ile-

VILLANUEVÁ"T5E^AN MANCIO

Aprobada por este Ayuntamiento 
la rectificación del padrón municipal 
de habitantes, referida a 31 de di
ciembre de 1972, se halla expuesta al 
público en esta Secretaría, por plazo 
de quince días hábiles, a efectos de 
red amaciones.

Villanueva de San Mancio, 15 de 
febrero de 1973.—El alcalde, José 
Cabrera.
1í 819-733 

VILLARMKNTERO-DE^ISGUEVA

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto ordinario para el ejerci
cio de 1973, estará de manifiesto al 
público en esta Secretaría por espa
cio de quince días, durante cuyo pla
zo cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen pertinentes ante quien y 
como corresponde, con' arreglo al ar
tículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

Villarmentero de Esgueva, 13 de 
febrero de 1973..-J-EI alcalde, Adolfo 
^uiz. AlsQ . 763—724

ADMINISTRAGIOME JUSTICIA
Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don P'elipe Moreno Mora, secretario 
del Juzgado de primera instancia 
número uno” de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio ejecutivo 
número 408/1972, se ha dictado sen
tencia, cuyo ’encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Valla
dolid, a treinta de febrero de mil no
vecientos setenta y tres. El ilustrí
simo señor don José María Alvarez 
Terrón, magistrado-juez de primera 

instancia n.° uno de esta ciudad y su 
partido, habiendo visto los presentes 
autos ejecutivos, seguidos entre par
tes, de la una, como demandante, 
«Banco Español de Crédito, S. A.», 
con domicilio en Madrid, representa
da por el procurador don José Menén
dez Sánchez, y dirigida por el letrado 
don Jerónimo Gallego Pérez, y de la 
otra como demandado, don José M.^ 
Sanz Pacheco, mayor de edad, cuyas 
demás circunstancias no constan, con 
domicilio en esta ciudad. Paseo de 
Isabel la Católica, n.° 4-6.° (edificio 
García Lobato), éste, por su incompa
recencia, en situación de rebeldía, 
sobre pago de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada, hasta hacer trance y remate en 
los bienes embargados al demandado 
don José María Sanz Pacheco, y con 
ello completo pago a la actora de la 
cantidad de ciento veinte mil pe
setas de principal y los intereses 
legales de dicha suma, condenando a 
referido demandado al total pago de 
las costas del procedimiento. Noti
fíquesele esta sentencia, publicándo
se su encabezamiento y parte disposi
tiva en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, a menos que se solicite su 
notificación dentro de tercero día. 
Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—^José María 
Alvarez Terrón.—Rubricado».

Y a fin de que sirva de notificación 
en forma al demandado en rebel
día, mediante su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, ex
pido y firmo el presente en Vallado
lid, a doce de febrero de mil nove-

Moreno 
“*P>AQC Lí'-V’oJ

\^LAD0LÍn:2zAuMER0 i

Don José María Alvarez Torrón, ma
gistrado, juez do primora instancia 
númoro uno do Valladolid.
Hago sabor: Que en esto Juzgado 

se sigue proceso ejecutivo, con el nú
mero 470,de 1971, a instancia del 
Banco Guipuzcoano, S. A., represen
tada por el piocurador don José Ma

ría Ballesteros Blázquez, contra don 
Carlos Bello Bems, domiciliado en 
esta ciudad y en situación de rebel
día, sobre pago de cantidades, en los 
que en período de ejecución de sen
tencia y a instancia de la- parte eje
cutante se Sacan a la venta en públi
ca subasta, por segunda vez y con 
veinte días 'de antelación, el siguiente 
inmueble :

Local de la planta baja número tres 
de la casa número 17 de la calle Er- 
guín, de Mondragón, mide 124,87 me
tros cuadrados. Inscrito a nombre de 
la sociedad conyugal al tomo 957 del 
archivo, libro 79 de Mondragón, folio 
238, finca 3.937, inscripción 3.^ Va
lorado en cuatrocientas treinta y siete 
mil cuarenta y cinco pesetas.

La subasta se celebrará, en este 
Juzgado, el día doce de abril próxi
mo, a las once de la mañana, con la. 
rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
y para tornar parte m ella, los licita- 
dores deberán consignar previamen
te, una cantidad igual, por lo menos, 
lai diez por ciento del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos, ni tampoco posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la ta
sación.

Se hace constar que no se han su
plido los títulos de propiedad y que 
las cargas anteriores y preferentes, si 
las hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose- 
que el rematante las acepta y queda, 
subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, y que la 
certificación del Registro de la Piro-, 
piedad se encuentra de manifiesto en 
Sec retaría.

Dado en Valladolid, a dieciséis de- 
febrero dé mil novecientos setenta y- 
tr¡es.—José María ^Alvarez Terrón.—. 
El secretario, Felipe Moreno Mora.

' 832—726..

L‘ .-.VALLÁ5©LH>:L.NUMER0 2

Don Luis Alonso Torés, magistrado,, 
juez de primera instancia del dis
trito nnímero dos de esta ciudad de: 
Valladolid y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado,
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y coin- lel .nûmeio 41 de 1972, se sigue 
juicio ejiecuitivo a instancia de Finan- 
zanto y Servicios, S. A,, contra don' 
Manne! Lozano Castreño, vecino de 
Nava del Rey, en cuyos autos se ha 
acordado sacar a la venta en pública 
y primera subasta, los bienes emibar- 
gados al deudor y qne después se di
rán, con las advertencias y condicio
nes siguientes ;

Primera. La subasta^' tendrá Ingar, 
en: la Sala Audiencia de este Juzgado, 
el día treinta de marzo próximo y ho
ra de las once de su mañana.

Segunda. Para tomar parte en la 
misma, deberán los licitadores consig
nar previamente, en la mesa del Juz
gado, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento del tipo de 
tasac ión, no admit iéndos e posturas 
que no cubran las dos teroeras partes 
del avalúo de cada lote.

Terciera. Que las cargas anteriores 
y preferent'es al crédito del actor, 
quedarán' subsistientes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda 
■.subrogado œ las mismas, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate. Xa certifloación^ del Registro 
obra en la Secretaría del Juzgado', a 
disposición de quienquiera examinar
ía.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Sitos en Nava del Rey

Lote primero:
i.° Tierra al pago de la Cogolla, 

dé una hectárea, 65 áreas y 60 cen
tiáreas. Linda al Norte, sendero del 
pago y majuelo de Pedro Hernández ; 
Sur, los herederos de Sixto Burgos; 
Este, sendero de las Huertas, y Oeste, 
otra de Cándido Mangas. Inscrita al 
tomO 850, libro 181, folio 221.. Tierra 
de buena calidad' valorada en ochenta 
y dos mil ochocientas pesetas.

2.° Tierra al pago de los Guindos 
y sendero de Valdeasno, de 54 áreas y 
.40 centiláreas ; linda al Norte, otras 
de herederos de Pedro Guerras y Dio
nisio Pérez ; 'Sur, la de Baltasar San- 
doniz ; Este, la de Baltasar Sandoniz 
y Dionisio Pérez, y Oeste, la de he
rederos de Pedro Guerras. Inscrita al 
tomo: 850, libro 181, folio 223. Valo

rada en treinta y dos mil seiscientas 
cuarenta pesetas.

3? Solar en la calleja cerrada de 
la icalle 'de Rodríguez, sin número. 
Ocupa una superficie de 43 metros y 
80 centímetros cuadrados. Linda por 
la derecha, entranido, œ línea de 12 
metros con dicha calleja, y por la iz
quierda, entrando, en línea de 12 
mietros con lagar de la Sociedad “Al
varez y Díez”, y espalda, en línea de 
tres metros y ochenta centímetros, con 
pajar de María Luisa López de Arce. 
Inscrita al tomo 822, libro 176, folio 
1169. Debido a que no es posible edi
ficar por su poca superficie se valora 
en veinticinco mil pesetas.

Total lote primero : Ciento cuaren
ta mil cuatrocientas cuarenta pesetas. 
Lote segundo :

4.° Casa situada en la calle Empe
drada, número 5, que consta de plan
ta baja y desván con corral y salida 
accesoria ; linda por la derecha, en
trando, otra de Florencio Ballesteros' ; 
izquierda, la de lAntoim Matos Mora
da y con la entrada para la bodega 
que perteneció a esta casa; se halla 
bajo la misma y es hoy de Angel 
Arias Ordóñez, y por la espalda o 
fondo,, con la calle o celleja 'de los 
Rodríguez, a la que tiene su salida 
iaccesoria. Inscrita al tomo 238, libro 
53, finca 7.383, inscripción 14. Se 
halla en» buen lestado de conservación, 
lestimianldo su valoración en ciento 
cincuenta mil pesetas.

Dado en Valladolid, a nueve de fe
brero 'de mil noviecientos setenta y 
tres.-ULuis Alonso Torés.—'El secre
tario, Angel Mingó.

747—727

Juzgados municipales

EDICTOS

VALLADOLID.—NUMERO 3 
Don Luis Martínez Palomares, juez 

municipal del distrito número tres 
de 'esta ciudad de Valladolid.
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil que se sigue en este Juzgado, 
con el número 395-70, a instancia de 
don Manuel Rodríguez Martín, mayor 

de edad y vecino de esta ciudad, re
presentado por el procurador don José 
Menéndez Sánchez, contra don Ma
nuel Gago Ruiz, mlayor de edad, fon
tanero y vecino de .Gastroverde de 
Campos ■'(Zamora), hoy en ignorado’ 
paradero, en' reclamación de 9.647,22 
.pesetas, he tatoordado sacar a la venta 
■en tercera, pública y judicial subasta, 
por término de cuatro idías, los bienes 
embargados al demandado, sin suje
ción a tipo, bajo las advertencias' y 
condic iones' siguientes.

Bienes objeto de la subasta
UnicO': Un vehículo, marca Re

nault 4L, m.atrícula ZA-9.349 ; tasado 
'en trece mil pesetas.

Advertencias
i.®- Que la subasta tendrá lugar, 

en la Sala de Audiencias/ de este Juz
gado, el día doce de marzo próximo, 
a las once horas.

a.* Que para tomar parte en .la 
misma, los licitadores deberán con
signar previamente sobre la mesa de 
leste Juzgado, una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 del fijado co
mo tip'O para la segunda subasta y 
que ésta sale Sin sujeción' a 'tipo.

3.* Que el vehículo embargado se 
lenicuentra en p'oder de don Ramiro 
GOTzález de Diego, vecino de Gastro
verde de Campos {Zamora), quien lo 
tiene en calidad de depósito, y donde 
poldrá ser examinado por quien le in
terese.

Dado len Valladolid, a doce de fe
brero de mil noviecientos set'Cnta y 
tres.—Luis Martínez Palomares.—¡El 
secretario, David Hormigos.

^10 ^ 883-728

VALLADOLID.-^NUMERO 3
Don Luis Martínez Palomares, juez 

municipal del distrito número tres 
de esta ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que en el juicio ver
bal civil número 276/71, seguido en 
este Juzgado a instancia de don Jesús 
Alvarez Castaño, mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de esta ciu
dad, representado por el procurador 
don José Menéndez Sánchez, contra 
don José Rodríguez Benito, mayor 
de edad y de la misma vecindad.
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Prolongación de la Salud, 27, 2,° A, 
sobre reclamación de mil quinientas 
ochenta pesetas, he acordado sacar 
a la venta en segunda, pública y ju
dicial subasta, por término de cuatro 
días, y con la rebaja del veinticinco 
por ciento del precio -del avalúo, los 
bienes del demandado que luego se 
relacionan, bajo las condiciones que 
también se expresan:

BIENES OBJETO DE LA SUBASTA

I . Una lavadora marca Balay, 
cuadrada, en blanco; tasada en dos 
mil pesetas.

2 . Un aparador de cuatro cajones 
centrales y dos puertas extremas; 
tasado en tres mil quinientas pesetas..

ADVERTENCIAS

1 ? Que la subasta tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado el día doce de marzo próximo 
a las 11,30 horas.

2 .^ Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán con
signar previamente sobre la mesa 
del Juzgado una cantidad equivalen
te al diez por ciento del tipo de 
tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de dicho avalúo, una vez deducido 
el veinticinco por ciento.

3 .^ Que los bienes embargados 
se encuentran en poder de doña Car
men García Clemente, esposa del de
mandado, con el mismo domicilio, 
donde podrán ser examinados por 
los licitadores.

4 .^^ Que el remate puede hacerse 
a calidad de ceder a un tercero.

Dado en Valladolid, a doce de 
^rbrero -de mil. novecientos setenta y 
irés.U-Luís ¡MattíñeE Palomares.—El 
^écretarid, D^ÿi^'aormigos.

882—729

ANUNGIO^GIALES
Magistratura de Trabajo núm. 2

EDICTOS

Por providencia del ilustrísimo 
señor magistrado de Trabajo de esta 
provincia, don Baltasar Rodríguez 

Santos, dictada en expediente de 
apremio 1.^108/72, que se sigue contra 
don Balbino líurtado Hurtado, sobre 
el pago de 45-343 pesetas, se sacan 
a pública subasta los siguientes bie
nes embargados al deudor, cuya tasa
ción se detalla:

Sierra de cinta, n.° 2.092; tasada 
en 50.000 pesetas.

Máquina tupi; tasada en 35.000 pe
setas.

Referidos bienes se hallan deposi
tados en poder de don Balbino Hur
tado Hurtado, en Pedrajas de San 
Esteban, donde pueden ser exami
nados.

• La subasta, que será única, se cele
brará el día 15 de marzo, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo, Gamazo, nú
mero 3, 2.° izquierda.

En primera licitación se adjudica
rán provisionalmente los bienes al 
mejor postor si alcanza el 50 por IOO 
de la tasación y deposita en el acto 
el 20 por 100 del importe de la 
adjudicación.

Caso de no haber postores en 
estas condiciones, se anunciará en el 
acto la inmediata apertura de la se
gunda licitación sin sujeción a tipo, 
adjudicándose provisionalmente los 
bienes al mejor postor, quien deberá 
en el acto depositar el 20 por 100 
del importe de'la adjudicación. En 
este caso y con suspensión del rema
te se concederá derecho de tanteo al 
acreedor.

Tanto el Organismo acreedor como 
el deudor, podrán participar en la 
subasta, pudiendo este último liberar 
los bienes, abonando las responsabi
lidades derivadas del apremio, o pre
sentar persona que mejore la postura.

Valladolid, cinco de febrero de mil 
novecientos setenta y tres.—El secre-

1 716—730

'*^or provideiTCKir del ilustrísimo se
ñor magistrado de Trabajo de esta 
provincia, don Baltasar Rodríguez 
Santos, dictada en expediente de 
apremio 1,679/72, que se sigue con

tra don Silverio Pérez García sobre el 
pago de 20.756 pesetas, se sacan 
a pública subasta los siguientes bie
nes embargados al deudor, cuya 
tasación se detalla:

Una hormigonera, de 200 litros; 
tasada en 20.000 pesetas.

Un televisorj marca Westinghouse; 
tasado en 10.000 pesetas.

Un frigorífico, marca Aspe; tasado 
en 8.000 pesetas.

Total, 38.000 pesetas.
Referidos bienes se hallan deposi

tados en poder de don Silverio Pérez 
García, calle Gregorio Valencia, nú
mero l, Medina del Campo, donde 
pueden ser examinados.

La subasta, que será única, se cele* 
brará el día 15 de marzo, a las doce 
horas, en la Sala Audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo, Gamazo,, 
número 3, 2.° izquierda.

En primera licitación se adjudica* 
rán provisionalmente los bienes al 
mejor postor si alcanza el 50 por lOO 
de la tasación y deposita en el acto 
el 20 por IOO del importe de la: 
adjudicación.

Caso de no haber postores, en 
estas condiciones, se anunciará en el 
acto la inmediata apertura de la se
gunda licitación sin sujeción a tipo,, 
adjudicándose provisionalmente los 
bienes ai mejor postor, quien deberá 
en el acto depositar el 20 por lOO 
del importe de la adjudicación. En 
este caso y con suspensión del rema
te se concederá derecho de tanteo al, 
acreedor.

Tanto el Organismo acreedor como 
el deudor podrán participar en la. 
subasta, pudiendo este último liberar
los bienes abonando las responsabili-- 
dades derivadas del apremio o pre
sentar persona que mejore la postura.

Valladolid, diez de febrero de 
mil novecientos setenta y tres.—El 
secretorio (ilegible). —-El magistra
do de Trabajo, Baltasat Rodríguez 
Santos..

* 724—731

VALLÁDOLID

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.
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